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CONSTITUCION DE OLA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 

TRANSGUAJALO S.A. 

OTORGADO FOR: YESENIA EATHERIME ALOMOTO PALA — Y OTROS 

CAPITAL SOCIAL: USD. 900,00 

/ ER DIA COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

dia martes treinta y uno de julio del año dos mil doce, 

ante mí Doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO FUBLICO 

CUARTO (E) DE ESTE  CANTéN QUITO;  —comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los 

señores: YESENIA KATHERINE ALOMOTO PALA, soltera; CESAR 

EUSTORGIO ALOMOTO QUIROGA, solteroz MARIA CONCEPCION 

LISINTURA ALULEMA, soltera; EDISON VICENTE LOPEZ VALLE, 

divorciado; DORIS. MABEL MENENDE Z DELGADO, —Ssolteras; 

CRISTIAN — VLADIMIR —MOLINA — TOAPANTA, soltero; LUIS 

ALBERTO —MOYA ANDRADE, soltero; VICTOR —HUGO MOYA 
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GUARÉNDEA , soltero; LUIS FERNANDO MOYA GUARANDA . 

soltero; CARLOS —ALEERTO MOYA LIMSINTURA soltero; a o 

MANE! ANGEL, PAREDES GORPILLO. casados FRANEL ION 

WILFRIDO  SAILEMA ANDRADE, casados; FAUSTO. TOACUIZA 

FASTURA, casados JUAN 1GMACIO VARGAS RUIZ, casados y, 

SILVANA MERCEDES ZAFATÁ QUIMATOA, solteras todos por 

sus propias derecho: Los comparecientes son de 

nacionalidad ocuato lana, mayores de edad. domiciliados 

y residentes en esta ciudad y cantón Guito, provincia 

de Pichincha, legalmente capaces Y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo tenor litera que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

SERFOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, Ssirvase hacer constar una de CONSTITUCIóN DE 

UNA COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANNIMA, (al tenor de los 

siguientes artículos: ARTíCULO PRIMERO.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública de constitución de una 

compañia anónima los siguientes ciudadanos: Uno. 

ALOMOTO PALA YESENIA KATHERINE, con cédula de 

ciudadanía número uno siete dos seis cuatro: seis cero 

dos ocha guión ocho, solteraj Dos. ÁLOMOTO QUIROGA 

CESAR EUSTORGIO, com cédula de ciudadanía número cero 

cinco cero uno uno ocho seis siete cinco guión tres, 

solteros Tres. LISINTURA ALULEMA MARIA CONCEFETION, con 

cédula de ciudadania número uno siete cero siete nueve 

o.
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número uno siete una dos cinc Una. cesro ochoa  cuatr    
quién mieve, divorciados; Cinco. MENENDEZ DELGADO DOF 

MáBEL., con cédula de ciudadania número una tres 

seis uno cero seis nueve dos guión uno, soltera] Selg 

MOL. Id TOAPANTA —CRISTIANM  —VYLADinteE, con cédula 

  
   ciudadania número una siete uno mieve elieste tres ocho 

tres siete guión siete, soltero; Siete.” MOYA ANDRADE 

LUIS ALBERTO, con cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero uno seis cero cuatro nueve dos guión cinco, 

solteros Ocho. MOYA GUARANDA VICTOR HUGO, con cédula 

de ciudadanía número uno siete uno nueve nueve cero do0s 

- cinco una guión cero, soltero; Nueve. MOYA GUARANDA 

LUIS FERNANDO, con cédula de ciudadania número uno 

- siete uno ocho seis dos nueve cinco cinco guión uno, 

solteros Diez.- MOYA LINSINTURA CARLOS ALBERTO, con 

cédula de ciudadania número uno siete dos cero nueve 

uno cuatro ocho dos quión siete, soltero  Once.- 

PAREDES GORDILLO MANUEL ANGEL, con cédula de ciudadania 

número uno siete cero seis uno seis siete nueve siete 

quión ocho, casado; Doce.- SAILEMA ANDRADE FRANKLIN 

e WILFRIDO, con cédula de ciudadania número uno: siete uno 

dos cero uno uno ocho cuatro guión ocho, casados; 

Trece.- TOALQUIZA FASTURA FAUSTO, con cédula de 

ciudadanía número cero cinco cero dos seis nueve ocho 

nueve cuatro guión siete, casadoz Catorce. VARGAS RUIZ 

JUAN IGNACIO, con cédula de cuidadania número uno siete



uno uno uno cuatro tres seis cuatro guión dos, cesado; 

Ye  Buince.- ZAFATÁ QUINATOA SILVANA MERCEDES, con 

cinco cero uno guión uno, soltera. Los comparecientes 

son de hacionalided ecuatoriana, hábiles para contratar 

vw contraer Obligaciones, domiciliados en el  Cantén 

fuito, Provincia de Pichincha, República «¿el Ecuador, 

cuienes en forma libre y voluntaria deciden constituir 

la presente compañia.—- ARTíCULO SEGUMDO.- DEMOMINACIóN: 

La compañia se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE FESADO 

TRANSGUAJALO $5.5., la misma que se regirá por la 

Constitución de la Fepública del Ecuador, las leyes 

que Figen en el pais, especialmente por la Ley de 

Compañías y por el presente estatuto social.- ARTíCULO 

TERCERO.-— DOMICILIO Y PLAZO DE DURACIÓN: El domicilio 

principal de la compañía es el Cantón Buito, Provincia 

Pichincha, República del Ecuador y, tendrá un plazo de 

duración de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de su 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo de duración 

que podrá ser prorrogado o disminuido por resolución de 

la junta general de accionistas.- ARTÍCULO CUARTO.- DEL 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente 

al transporte comercial de carga pesada: a nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objetivo social, la compañía podrá
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suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles. Sa 
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permitidos por la Ley, relacionado con su Orio Y AS 
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social." ARTíCULO. GUINTO *» DEL. CAPITAL. SOCIAL. FF 5 

capital social de la compañía será de  MIWECA 1: MER 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA —(UEL 

200,00), divididos en MOVENTA ACCIOÓNES ordinariss Y 

nominativas de un valor de DIEZ Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica ceda lina capital social que +e 

encuentra integramente suscrito Y pagado de la 

siguiente maneras CUADRO DE INTEGRAÁCIAN DE CAPITAL 
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- Capital Capital Nao de v 

No. ACCIONISTAS Suscrito Pagado Acciones | Porcentaje 

1 | ALOMOTO PALA YESENIA KATHERINE s0 50 6 6.56 
2 | ALOMOTO QUIROGA CESAR EUSTORGIO 60 60 6 5.66 
3 | LISMTUNÑA ALULEMA MARIA CONCEPCION 50 $0 6 6.66 
4 | LOPEZ VALLE EDISON VICENTE 60 60 6 6.66 
5 | MOLINA TOAPANTA CRISTIAN VLADIMIR “0 0) 6 6.66 
6 | MENENDEZ DELGADO DORIS MABEL 60 60 6 6.66 
7 | MOYA ANDRADE LUIS ALBERTO 90 60 á 5.66 
2 | MOYA GUARANDA VICTOR HUGO $0 60 6 666 
9 | MOYA GUARANDA LUIS FERNANDO 60 60 6 6.66 
10 | MOYA LINSINTUNA CARLOS ALBERTO 60 0 6 6.66 
11 | PAREDES GORDILLO MANUEL. ANGEL $0 s0 6 6.66 
12 | SAILEMA ANDRADE FRANKLIN WILFRIDO 60 60 é ¿466 
13 | TOAQUIZA PASTUNÑA FAUSTO 60 60 6 6.66 
14 | VARGAS RUIZ JUAN IGNACIO 60 60 6 6,66 
15 | ZAPATA QUINATOA SILVANA MERCEDES $0 60 6 5.66 

TOTAL 900 900 50 100               

ARTíCULO SEXTO: DE LAS ACCIONES LIBERADAS.- Las acciones 

cuyo valor han sido totalmente pagadas o canceladas se 

llaman —liberadas.- ARTíCULO SEPTIMO: DE LOS TíTULOS 

ACCIONES. La acción confiere a su titular la calidad de 

accionista y le atribuye coma minimo los derechos 

fundamentales que de ellas se derivan y se establece en 

la ley de compañias y el presente estatuto. Los títulos



correspondientes a las acciones suscritas por cada una 

de Jos accionistas, serán expedidos o emitidos dentro de 

los sesenta días siauientes e la inscripción de la 

presente escritura aiública en el Registro Mercantil 

correspondiente. de conformidad con el artículo ciento 

setenta y tres de la ley de compañías, incluyendo los 

certificados provisionales si es del caso, los mismos 

que serán suscritos 0 firmados por el presidente y 

gerente de la compañia. La acción es indivisible, en 

consecuencia, cuando haya varios propietarios de una 

misma acción, nombrarán un apoderado ad en su falta, un 

administrador común Y. si no se pusiesen de acuerdo el 

nombramiento será hecho por un ¿nuez competente en la 

materia a petición de cualquiera de ellos; los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la 

compañía de cuantas Obligaciones se deriven de la 

condición de accionistas de conformidad con el artículo 

ciento setenta y nueve de la Ley de Compañias.- ARTíCULO 

OCTAVO: DEL LIBRO DE ACCIONES Y  ACCIONISTAS.- Los 

títulos acción o certificados provisionales que trata el 

artículo ciento setenta y siete de la Ley de Compañias, 

se extenderán bajo la responsabilidad de los 

administradores, en libros con talonarios 

correlativamente numerados, y una vez entregado el 

título o certificado provisional al accionista, éste 

suscribirá el respectivo talonario. Los títulos — 

certificados provisionales nominativos se registrarán en 

el libro de acciones y accionistas, en el que se
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CECUrTr ari respecto al derecho sobre las acciones; ¿7 A 

ala       
ARTíCULO NOVENO: DE LOS ACCIONISTAS. Se considera pegadi-:=:9 Zayileres 

Qe Eszprrirm? 

accionistas de la compañia, a quienes cons ig 

registrados como tales en el correspondiente libro 

acciones y accionistas. conforme dla determinan 14 

artículos ciento ochenta Y doscientos, de la Ley de 

: Compañias. ARTÍCULO DECIMO: DE LOs DERECHOS Y 

DELIGACIOÓNES —DE LOS ACCIONISTAS,“ Los accionistas 

tendrán los derechos y obligaciones que establece para 

éstos la ley de compañias. €el presente estatuto y 

aquellos que se fije el  reolamento interno de la 

compañia si lo hubiere. ARTíCULO  UNDECIMO: DE LÁ 

o. - TRANSFERENCIA DE LAS ACCIONES. Los accionistas tendrán 

el derecho a que se les entregue las acciones liberadas 

o pagadas en su totalidad, emitidas por la compañia y 

serán libremente negociables conforme lo determina el 

numeral octavo del artículo doscientos siete, en 

concordancia con el artículo ciento noventa y uno de la 

ley de compañias su transferencia deberá efectuarse 

mediante nota de cesión constante en el titulo acción OU 

a en una hoja adherida al mismo, firmada por: quien lo 

transfiere, cumpliéndose asi lo que determina el Código 

Civil si es del caso. La transferencia de las acciones 

na surtirá efectos contra la compañía ni contra terceros 

en su dominio, sino desde la fecha de su inscripción en 

el libro de acciones y accionistas para la inscripción 
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de su transferencia será necesario que se informe sobre 

ella al gerente de la compañía, mediante dl envió 0 

entrega de Una comunicación suscrita por el cedente y 

cesionario en forma conjunta O separadamente, suscritas 

y Tirmadas por cada uno de ellos que den a conocer de 

tal transferencia. 0 por la entrega del título acción en 

la cue conste la cesión respectiva, en este último caso 

21 título acción será nulo y en su lugar se emitirá uno 

nuevo a nombre del adquiriente; las comunicaciones en 

las que consten las transferencias 0 el titulo acción 

anulado se archivarán en la compañía Y el gerente 

inscribirá las transferencias en el libro de acciones y 

accionistas de la compañia. ARTíCULO DUODECIMO: DE LA 

FERDIDA ( DESTRUCCION DE LAS ACCIONES O CERTIFICADOS 

PROVISIOMALES.- Si un titulo acción (0. certificado 

provisional se extraviare O destruyere, los accionistas 

de la compañía, tendrán la obligación de sujetarse al 

procedimiento determinado en el artículo ciento noventa 

y siete de la ley de compañias. ARTíCULO DÉCIMO 

TERCERO: DEL DERECHO DE PREFERENCIA.- En caso de aumento 

de capital, los accionistas que constaren en el libro de 

acciones y accionistas, tendrán derecho de preferencia 

para suscribir nuevas acciones, este derecho se lo 

ejercerá en forma proporcional a las acciones que sean 

titulares al momento de resolverse el aumento “de 

capital. La renuncia de este derecho de preferencia se 

lo hará en la forma prevista por la ley; este derecho de 

preferencia en general se sujetará a lo dispuesto en él
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articulo cierto ochenta vY limo de la lev de comparado” 

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIóN. + [La 

hi 
compañia será cobernada Dor la junta seneral] pes 

Í 
accionistas Y administrada nor el directorio. pap el 1 

' 

DE LA JUNTA GENERAL DE ALCIONISTAS.- La junta gener ; de 

accionistas legalmente convocada Y reunida será el ótgano 

supremo de la compañias Estas serán ordinarias Y 

”
 

extraordinarias. y se «eujetarán a las reoulaciones de la 

lev de compañias y el presente estatuto... ARTíCULO DECIMO 

SEXTO: DEL DERECHO A VOTO. Las acciones con derecho a 

voto, lo tendrán los accionistas en proporción a su valor 

pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

“ . 2 la mavyoria.tT ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA DELEGACIóN 

. EN LAS JUNTAS GENERALES. Los accionistas podrán delegar 

con vYoz y voto a representantes para las juntas generales 

mediante simple carta poder. con carácter especial para 

cada junta o juntas, dirigida al presidente o gerente de 

la compañia. salvo que ostente poder general o especial 

ilegalmente conferido por escritura pública. Las personas 

jurídicas que fueren accionistas de la compañía. serán 

representadas por sus apoderados o representantes 

legales.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: DE LAS CLASES DE JUNTAS 

GENERALES. Las juntas generales de accionistas por su 

naturaleza son ordinarias y extraordinarias. Se reunirán 

en el domicilio principal de la compañia. salvo lo 

dispuesto en el articulo doscientos treinta y ocho de la 

ley de compañias, caso contrario serán nulas.- Las juntas



generales ordinarias se reunirán Dor lo menos una 

VEZ al año dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la combDsñia 

para considerar los esuntos especificados en los numerales 

dos. tres y cuatro del articulo doscientos treinta y uno 

de la lev de compañías, los que deberán constar en la 

convocatoria. La junta general ordinaria podrá deliberar 

sobre la suspensión o renovación de los administradores y 

más miembros de los organismos de administración creados 

por el presente estatuto. aur cuando el asunto no 

figure en el orden del dia. Las juntas generales 

extracrdinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

conforme a derecho y solo para tratar los asuntos 

cuntualizados de manera exclusiva en la convocatoria.- 

ARTICULO DÉCIMO NOVEND:¿ DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS 

GENERALES.- Las juntas generales, sean ordinarias 0 

extraordinarias, serán convocadas por la prensa de 

conformidad con lo que establece el artículo doscientos 

treinta y seis de la ley de compañias. Las convocatorias a 

juntas generales de accionistas ordinarias a 

extraordinarias, serán efectuadas por el presidente o por 

el gerente, de manera conjunta O separadamente v/o a 

pedido de uno o más accionistas cue representen por lo 

menos el veinte y cinco por ciento del capital social, 

por escrito, en cualquier tiempo, petición que será 

diriaida a los admínistradores de la compañia, según 

lo establece el artículo doscientos trece de la ley de 

compañias. La convocatoria deberá señalar el día. el.
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resolución scibirme asuntos no expresados ro. tá    
convocatoria será nula, salvo lo que determina el incidgo 

segundo del artículo doscientos treinia y cuatro de fa 

lev de compañias. ARTíCULO VIGÉSIMO: DEL QUéRIUA DE LAS 

JUNTAS GENERALES. Fara la celebración de las juntas 

generales de accionistas, se observará las siguientes 

disposiciones; a) La junta na podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

más del cincuenta por ciento del capital pagados bi Las 

- juntas generales se reunirán en segunda convocatoria, 

4 > 2 - “ : : 
. con el número de accionistas presentes, debiendo asi 

a - expresarse en la referida convocatoria y sin modificar 

el objeto o esunto de la primera convocatoriaz Cc) Cuando 

se trate de aumento o disminución de capital, Tusión, 

escisión, transformación, disolución anticipada de la 

compañia, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, convalidación y, en general, cualquier 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella 

. en primera convocatoria al menos la mitad del capital 

pagados ya en segunda convocatoria para estos asuntos 

bastará la representación de la tercera parte del 

capital Pagado. De no obtener el quórum anterior 

(Tercera parte del capital pagado), se efectuará una 

tercera convocatoria sin modificar el objeto o asuntos a 

a
 

cd
s



tratar, Y la junta se llevará a cabo con el número de 

accionistas presentes, de conformidad con el artículo 

doscientos cuarenta de la ley de compañias: sin embardo 

de lo dispuesto en los literales anteriores. la junta 

general se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquisr lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto,  siembre  dque esté presente todo el capital 

pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad, según lo dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- ARTíCULO WIGÉSIMO PRIMERO: DE LA FORMA DE 

ADOPTAR RESOLUCIONES.-— Las resoluciones de les juntas 

generales serán tomadas con más del cincuenta por ciento 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión 

y presente al momento de la votación y que serán 

obligatorias para todos los accionistas, Salvo el 

derecho de oposición en los términos del artículo 

doscientos cuarenta y cinco de la ley de compañias.- 

ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LA DIRECCIÓN DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Dirigirá las juntas generales de accionistas 

el presidente de la compañia, en caso de falta O 

impedimento legal de éste, dirigirá el gerente oO el 

accionista que determine la junta general. Actuará como 

secretario de la junta general el gerente de "la 

compañia, pudiendo la junta general nombrar un 

secretario ad-hoc, si lo creyere necesario.- ARTíCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
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general de son las siguientes: aj Cumplis ENS 

' ; a 
hacer cumplir le ley, las resoluciones O acuerdos de E "ox 

j 2? 
junta general de accionistas y el reglamenta interno Po 

Z 33 avilanes . o e. ia . . Ut mul 
la compañia, si lo hubieres bj Elegir al presidente ¿kf: 

  

gerente, (a los vocales principales Y  supl=antes dpl 

or i añ directorio de i5 COMDañias As: como. in comisario A
 

  

principal y a su correspondiente Y fijar sus 

remuneraciones; 21 Conocer y aprobar anualmente las 

cuentas, el balanie general y los informes que presente 

el gerente y el comisario acerca de los negocios 

sociales y ratificar el informe del presidente: dd) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales e) Disponer la creación de sucursales 0 

agencias que estime necesarios, asi como modificar 0 

suprimir las mismas3j F) Ácordar aumentos de capital, 

fusión, escisión, transformación y disolución anticipada 

de la compañias q) Acordar modificaciones del contreto 

social; h) Autorizar la compraventa, arrendamiento, 

hipoteca o cualquier otro gravamen en los bienes raices 

de la compañía; e, i) En general, las demás atribuciones 

que le concede la ley de compañias en su articulo 

doscientos treinta y uno.- ARTíCULO VIGESIMO CUARTO: DE 

LAS ACTAS.- De cada junta general de accionistas se 

elaborará un acta que deberá ser firmada dentro de los 

quince días posteriores a la reunión de la junta, por el 

presidente y el secretario que actuaron como tales de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo doscientos 

£Cu=-"o 
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cuarenta y seis de la ley de compañias. Además, de cada 

junta general de accionistas se formará un expediente 

que contendrá la copia del acta de la sesión y los demás 

documentos que servirán cara justificar que la junta 

aonerad de accionistas ee celebró válidamente. Las ectas 

de las junta general de accionistas ordinarias como 

extraordinarias serán firmadas por el presidente o por 

quien la presida Y par el secretario; en las juntas 

universales serán firmadas por todos las accionistas de 

la compañia 0 sus representantes concurrentes a la 

misma, inclusive el presidente y el secretaria.- 

ARTCULO VYIGÉSIMO QUINTO: DEL DIRECTORIO.- El directorio 

lo intearan el presidente, el gerente, tres vocales 

principales y tres suplentes de ser necesario, que serán 

nombrados por la junta general de accionistas, durarán 

dos años en sus funciones, —pudiendo ser elegidos 

indefinidamente. El presidente de la compañía a quien 

lo subrogue, presidirá las sesiones del directorio y 

tendrá el derecho al voto dirimentez actuará como 

secretario del directorio el gerente de la compeñía y a 

falta de éste, se nombrará un secretario ad-hoc.- 

ARTíCULO VIGÉSIMO SEXTO: DE LAS SESIONES DEL 

DIRECTORIO.- El directorio sesionará ordinariamente por 

lo menos una vez al mes y extraordinariamente cuando lo 

solicitaren el presidente o el gerente en forma conjunta 

o de manera separada. El directorio podrá reunirse sin 

necesidad de convocatoria previa, cuando se encuentren 

presentes la totalidad de sus miembros. Fara el caso .de
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menos con cuarenta y ochoa lloras de anticipación, Á pera: 

las extraordinarias por lo menos con veinte y cuidiero | 
A 

Horas. La convocatoria será efectuada media 2 
dx ue a A. SS a 

. : : . , uKo - 
comunicaciones escritas y personales, que contendi 4 e] 

lugar, dia, hora y los asuntos especificos a tratarse, 

dirigidas a las direcciones registradas por los miembros 

en la compañía vy/o mediante una circular=convocatoria, 

las mismas que serán firmadas por el presidente 0 el 

gerente de la compañía para su validez y a su 

recibimiento se dejará constancia con la firma del 

miembro Oo de cualquier otra persona. En caso de 

urgencia, la convocatoria se lo podrá hacer verbalmente, 

telefónicamente, por medio de fax O internet, de lo que 

se dejará expresa constancia. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: DEL GUSRUM DE INSTALACISN, RESOLUCIóN Y ACTA 

DEL. DIRECTORIO. El  quérum de ¿instalación para las 

reuniones del directorio, será necesario la presencia de 

la mitad más uno de. sus miembros y las resoluciones se 

adoptarán por simple mayoría de votos por cabeza de los 

integrantes del directorio, y no por el número de 

acciones que tiene cada vocal en la compañias en caso de 

empate, el presidente o quien lo subrogue tendrá derecho 

al voto dirimente. Sin necesidad de convocatoria 0 

reunión, el directorio podrá adoptar válidamente 

cualquier resolución en asuntos de su exclusiva 

competencia, cuya resolución debe constar en un 

documento escrito y firmado por todos sus miembros, que 
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será archivado en la compañia. Todos los acuerdos y 

resoluciones del directorio, así como una síntesis re 

sus sesiones, se hará constar en un libro de actas que 

llevará el gerente de la compañia, debiendo e*=tar éstas 

actas firmadas por el presidente y el secretario que 

ackuaron en la reunión del directorio. ARTíCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO. Son atribuciones y deberes del directorio 

las siguientes: .a).- Cumplir y hacer cumplir la ley, el 

estatuto social, el reglamento interno de la compañia y 

las resoluciones de la junta general de accionistas; 

bl. Dictar el presupuesto anual para gastos generales 

y pagos de sueldos a los empleados y trabajadores; c).-— 

Cuidar la buena marcha de la compañía, resolviendo lo 

que estime necesario para su mejor funcionamiento y 

administración d).- Presentar a la junta general por 

medio del presidente, un informe anual sobre la marcha 

de la compañias e).- Conocer y pronunciarse sobre los 

informes que presenten el contador y/o el auditor si 

fuere del caso, sobre el movimiento económico y 

financiero de la compañiaz T).- Áprobar y reformar el 

reglamento interno de la compañía, el mismo que será 

preparado por el gerente; g).- Fijar las remuneraciones 

de los administradores de la compañia3 h).- Resolver 

sobre el nombramiento y remoción del personal y la 

fijación de sus remuneraciones, propuestas por el 

gerente de la compañía €, i).- Las demás que le 

confiera la ley, el estatuto social y la junta general
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de accionistas. ART CULO VvicGESIMO NOWENO £ 

MACANCIA EN El DIRECTORIO. Quedará vacante el cargo 

miembro del directorio, por alguna de las ementes 

causas: alos For renuncia acentada cor la Junta    

  

y a falta de ésta, por el directorio; Y, bj. Fo 

muerte (O enfermedad gue le ibbiere inhabilitado 

ejercer su cargo. ARTíCULO TRIGEÉSIMO: DEL PRESIDENTES 

Sus  aTRIRUCIOÓNES.- El presidente de la combDañía será 

nombrado por la junta general y puede (0 no. ser 

” 
accionista de la mismaz durará doz años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente, siendo sus atribuciones y deberes los 

siquientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones 

de la junta general de accionistas y de directorios b) 

Supervisar la marcha administrativa de la compañia; C) 

Suscribir las actas de las sesiones de la junta general 

de accionistas y de directorio conjuntamente con el 

secretario d) Suscribir, junto con el gerente, los 

titulos acciones Y certificados provisionales; e) 

Suscribir junto con el gerente, los actos y contratos de 

la compañia, cuando asi lo exigiere los estatutos 0 

cuando la junta general de accionistas lo estableciere: 

f) reemplazar al gerente en caso de ausencia 0 

incapacidad temporal o definitiva de éste, y actuar con 

las mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma sus 

funciones el titular o la junta general de accionistas 

designe un nuevo gerente; y, q) Las demás que le 

confiere la ley de compañías, el estatuto social, el 

2 
e
m
 
o
 
e



junta arieral de accionistas.” ARTACULO TRIGESIMO 

PRIMERO: DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES. El gerente 

será elecido por la junta general de accionistas de la 

compañia. pudiendo ser O no accionista de la misma; 

durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido 

indefinidamente, Sus principeles atribuciones y deberes 

son los siguientes: a) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañiaz b) Ejecutar 

todos los actos de la administración y gestión diaria de 

las actividades de la compañías Cc) Realizar todos los 

actos, orientándose al logro de los objetivos y metas de 

la compañia, con los límites establecidos en el presente 

estatuto, y ejecutar a nombre de la compañia toda clase 

de actos o 'Uú'contratos sin más limitaciones que las 

señaladas en este contrato social, como las gue pudiere 

señalar la junta general de accionistas; d) Presentar a 

consideración de la junta general de accionistas el 

proyecto de presupuesto de gastos y operaciones anuales 

de la compañía; e) Someter anualmente a la junta general 

de accionistas los estados financieros del ejercicio 

económico anual y un informe relativo a la gestión 

cumplida a nombre y representación de la compañia; Tf) 

Formular y someter a consideración de la junta general 

de accionistas las remuneraciones que creyere 

conveniente para la mejor marcha administrativa de la 

compañia, en especial, la distribución de utilidades y 

reservas; 9) Convocar a junta general de accionistas y
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de comercio con autorización de la dunta general 

accionistasidi Dirigir y supervidailar le contabilidad 

más registro de control, libros de actas y erchivos de 

la compañia, asi como velar por la conservación y buen 

usozg k Firmar junto con el presidente, dos títulos 

acción Y cheques de la compañia, inciuyendo los 

certificados provisionales; 1) emplazar al presidente 

en caso de ausencia, falta temporal o definitiva hasta 

que éste sea legalmente designados; mj Eumplir y hacer 

” cumplir las decisiones de la junta — general de 

4 - accionistas: nj Preparar el reglamento interno de la 
v 

compañia Y someterlo a su aprobación ante la junta 

general de accionistas; Y», OlEjercer y cumplir las 

atribuciones y deberes que le corresponde e impone la 

ley de compañias, el presente estatuto, así como todas 

las funciones inherentes a su cargo y necesarias para el 

cabal cumplimiento de los objetivos de la compañíia.- 

. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DE LA REFPRESENTACION LEGAL. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañia lo tendrá de manera exclusiva el gerente.- 

ARTíCULO TRIGÉSIMO TERCERO: DEL FONDO DE RESERVA.- De 

las utilidades liquidas, realizadas O netas de la 

compañía se asignará anualmente el diez por ciento por 

 



lo menos para constítuir el fondo de reserva legal, 

hasta que éste alcance al menos el cincuenta cur ciento 

del capital social.- ARTíCULO TRIGÉSIMO CUSrTos: DE LAS 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cales ejercicio 

económico antial se distribuirá de acuerdo coi la ley, en 

la forma que determine la junta general de accionistas. 

El ejercicio económico anual de la compañía se contará 

desde el primer día de enero al treinta vy una de 

diciembre de cada año. ARTíCULO TRIGESIMO QUINTO: DE 

LOS — COMISARIOS. La junta general de accionistas 

nombrará un comisario principal y un suplente, los 

mismos que durarán un año en sus funciones, com las 

facultades deberes y responsabilidades establecidas en 

la ley de compañias y aquellas que fije la junta general 

de accionistas, quedando autorizados para examinar los 

libros, comprobantes, correspondencia y más documentos 

de la compañía que considere necesario. Para ser 

comisario na se requiere tener la calidad de accionista 

de la compañía y podrá ser reelegido indefinidamente y 

de conformidad con el último inciso del artículo 

doscientos treinta y seis de la ley de compañías, los 

comisarios tendrán la facultad de convocar a junta 

general de accionistas. Los comisarios tendrán la 

obligación de presentar al final del ejercicio económico 

un informe del estado financiero y/oa balance general de 

la compañía.- ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO: DE LA DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA  COMPAÑIA.- Som causales de 

disolución y liquidación de la compañia las
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tomada con sujeción a la ley y el presente estatuto. Na vo li :    

  

habiendo oposición entre los accionistas, do 

funciones de liquidador el gerente de la compañia, de 

haber oposición a telio. la junta general de acuionistasz 

nombrará  liquidador (es) de acuerdo com la ley de 

compañías, con sus atribuciones y deberes a más de los 

establecidos por la ley de compañias y el presente 

estatuto. ARTíCULO TRIGESIMO SEFTIMO.— DISPOSICIONES DE 

TRANSITO: PRIMERA. Los contratos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados 

L por los competentes organismos de tránsito, y nao 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente, no 

% - son susceptibles de negociación. SEGUNDA. La reforma 

del estatuto, aumento a cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito; 

TERCERA. La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

. Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y- Seguridad 

Vial y sus Reglamentos y, a las regulaciones que sobre 

esta materia, dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito; Ya CUARTA.- si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene medio ambiente 'u 

  

A



otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas.—- ARTíCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- 

DISPOSICION GENERAL: En todo lo que no estuviere 

estipulado en este estatuto social, la compañía se 

suletará a las disposiciones de la Ley de Combañiss, a 

los reglamentos y demás disposiciones legales que rigen 

pará esta clase de empresas Y, se acogerán a las 

exoneragiones establecidas en el Decreto Supremo número 

ochocientos setenta y ocho (878), del veinte y nueve de 

agosto de mil. novecientos setenta y cinco. ARTICULO 

TREGÉSIMO MOVENO . - DISPOSICION TRANSITORIA: Los 

accionistas fundadores de la compañia por unanimidad 

nombran en calidad debERENTE al señor LUIS ALBERTO MOYA 

ANDRADEy como FRESIDENTAas la señoritaYESENIA KATHERINE 

ALOMOTO PALA,a  —quienes se les faculta para que 

comparezcan y gestionen ante los organismos competentes, 

todos los actos judiciales y extrajudiciales hasta 

lograr la aprobación de la presente escritura pública de 

constitución y su inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente.-  — Usted, señor —Notario se  dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este documento. Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas 

y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el 

doctor Oswaldo Chávez, afiliado al Colegio de Abogados 

de Pichincha, bajo el número de matrícula siete mil
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Agencia 
Lu Nacional 
7 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 142-CJ-017-2012-AN 
   

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

- Que, mediante Ingreso No. 3053-AC-ANT-2012 de 07 de febrero de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A.” ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. E 

Que, los integrantes de 1/Compatía de Trafispórte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DÉ TRANSPORTE PES) BO TRANSGUAJALO S.A.” 
con domicilio en cantón Quito, provincia de Bfincin han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

continuación: 
LE 

N” [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS/SOCIOS N* CÉDULA 
1 |YESENIA KATHERINE ALOMOTO PALA 172646028-8 
42 [CESAR EUSTORGIO ALOMOTO QUIROGA “  |050118675-3' nm” 
f3 [MARIA CONCÉPCION LISINTÉÑA ALULEMA 170794757-6 y 
+4 [EDISON VICENTE LOPEZ JALLE - [171251084-9 ES 
45 [CRISTIAN VLADIMIR MOLINA TOAPANTA Z 171973837-7 
v6 |DORIS MABEL MENENDEZ DELGADO 130610692-1 
(7 |LUIS ALBERTO MOYA ANÓRADE 180160492-5 
Ja [victoR HUGO MOYA GÚARANDA . |171990251-0 
Yó |LUIS FERNANDO MOYA GUARANDA / “|171862955-1 
MO|MANUEL ANGEL PAREDES GORDILLO, 170616797-8 
/11 | FRANKLIN WILFRIDO SAILEMA ANDRADE / |171201184-8 
112| FAUSTO TOAQUIZA PASTUÑA  / / |050269894-7 
VM3|CARLOS ALBERTO MOYA LISINTUÑA 172091482-7 
/A14| JUAN IGNACIO VARGAS RUIZ / 171114364-2 
Vi5| SILVANA MERCEDES ZAPATA QUINATOA 171823501-1           

Y 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
.tragsporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

e eervACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estab. ol 
s:  -“iFiartículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito gueidámdlo 

    

0. E |, que expresa: CRETARÍA 
corneta: 2 A p RAL 

pe ad “por ger el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
pi . -paára*el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclu 

. estaflito, de acuerdo con el servicio a prestarse”. EL COPIA DEL 

Dirección: Au. Mariscal Suera y Josd Bámeaz " Aenariema, 
gar antiguas instalaciones de FERIUPO RESOLUCIÓN No, 142-C3-017-2012-ANT : 

  

Quito — Ecuador 
maes “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A.” e 

y.”
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Il de la Compañía deberá decir: S Fo, > . 

se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga pesgal. “a 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánic Isa 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus pasaria lao LeyTaras 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia”, Rartcucrns , 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de confratos 
ial”. civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto soci 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pichincha mediante Memorando No. 0374- 
UAP-ANT-2012 de 26 de junio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 1884- 
UAP-ANT-2012-DT de 18 de junio de 2012, recomienda la emisión de informe 
previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en 
carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSGUAJALO S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1391-DJ-ANT- 
2012 de 16 de julio de 2012, e Informe No. 660-DAJ-017-CJ-2012-ANT de 11 
de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A.” 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y OL Vial; en su Sexta Sesió EW Pa    

    

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y couridad. 
- - otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”.  ......, A Wabesoroosono o EG 

. De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley REgeu ; DRIGINAL que 
- Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. "reposa en los Archivos de este . 7 - — Organismo, 

Dirección: Av. Marisca! Sucra y Josá Sánchar 2 

EAS antiouas Instalaciones da FEREPO——— RESOLUCIÓN No. 142-CJ-017-2012-ANT 
vorerantgobas “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A.” 
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2. 

RESUELVE: 

- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSGUAJALO S.A.” con domicilio en cantón Quito, provincia de 
Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica _de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
ara rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. e 

e 
e 

En vista que solamente es un proyectode minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Xerrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: José Luts Jara Proaño 

Dirección: Av, Manscal Sucre y Josd Eánchaz 

es sacan de MARIDO RESOLUCIÓN No. 142-CJ-017-2012-ANT 
tant aohas 

O de julio de 2012. 
EN 

a E, E : 

    

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A.” 

    

  



NASA y 

      

z JUL BANCO DE GUAY, QUITO, 30 DE JULIO DEL 2012 GI DE GUAYAQUIL. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITA sf La, 
E CTRA 

do 
Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la pr esente fecha se ha depositado en Genta - 
de Integración de Capital a nombre de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSP E. E 
PESADO TRANSGUAJALO S.A.”, por un valor de NOVECIENTOS DOLA ES, a GEO 
AMERICANOS (900.00 USD) como requisito previo a su constitución legal, cantidWHl. He, Mar Se an 
sido consignada por las siguientes personas: 

  

NOMBRE DEL SOCIO Y CAPITAL PAGADO 

ALOMOTO PALA YESSENIA KATHERINE Y USD 60.00 

ALOMOTO QUIROGA CESAR EUSTORGIÓ USD 60.00 
LOPEZ VALLE EDISION VICENTE”. USD 60.00 
LISINTUÑA ALULEMA MARIA CONCEPCÍON USD 60.00 
MOLINA TOAPANTA CRISTIAN VLADÍMIR USD 60.00 
MENENDEZ DELGADO DORIS MABÉL USD 60.00 
MOYA ANDRADE LUIS ALBERTO USD 60.00 
MOYA GUARANDA VICTOR HUGÓ” USD 60.00 
MOYA GUARANDA LUIS FERNANDO USD 60.00 

- MOYA LISINTUÑA CARLOS ALBÉRTO USD 60.00 
¿ , PAREDES GORDILLO MANUEL ANGEL USD 60.00 
.. SAILEMA ANDRADE FRANKLIN YILFRIDO / 18D 60.00 

 TOAQUIZA PASTUÑA FAUSTO USD 60.00 
B VARGAS RUIZ JUAN IGNACIO USD 60.00 
* ZAPATA QUINATOA SILVAN MERCEDES USD 60.00 

TOTALES USD 900.00 

El valor correspondiente a este depósito será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSGUAJALO S.A.”, una vez que se presente al Banco una cómunicación dirigida O 
conferida por el organismo correspondien: E que acredite que la compañía “COMPANÍA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSEUAJALO S.A.” ha concluido el trámite de 
constitución y que puede retirar el valgf depositado, previa entrega al Banco de los Estatutos y 
Nombramientos inscritos. 

Atentamente, 

  

JEFE DE AGENCIA 
QUICENTRO SUR 

REV. 07 .96 - COD . 1100025 

    FA A A a a 7 A 

 



    por 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7410989 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ PAREDES OSWALDO PEDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/02/2012 13:21:20 

PRESENTE: . 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE >” 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL > 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 4 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION S£ ELIMINARA EL: 01/02/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

E Lo ctgo Dres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HAS.-- 

31/07/2012
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NOTARIA 
CUARTA 

   

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 1211 y 

22 «TA AGUI LOS HABILITANTES.- 

5s otorgó ante mí doctor LIDER MORETA GAVILÁNES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE LA MOTAá4rRIA, en la fecha que 

consta del instrumento y. en fe ello confiero esta FRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSFORTE — PESADO  — TRANSGUAJALO —S.A. OTORGADA  —FOR LA 

SEMORITA YESENIA KATHERINE ALOMOTO PALA Y OTROS, 

debidamente sellada y firmada hoy dia miércoles uno de 

agosto del año gos mil doce.-     

   

    

  

Cn 
DTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

nAsDany 
DR. LIDER MORETA GAVILANES 

RAZON NOTARIAL DE MARGINAC ION 
(APROBACION DE CONSTITUCION) 

RAZOM: Yo doctor LIDER  MORETAÁ GÁVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON.- Tome nota de la 

Resolución Nro. SC.1J.DJC.0.12.004366. DE VEINTE Y DOS 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, POR LA CUAL EL 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPARIAS, RESUELVE, APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA  COMPARíA DE TRANSPORTE  — PESADO 

TRANSGUAJALO S.A., CONSTITUIDA ANTE MI, el martes 

treinta y uno de Julio del año mil doce. ÁL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA MISMA. EN QUITO HOY 

DIA, MARTES VEINTE Y OCHO DE AGOSTO DEL AñO DOS MIL 

DOCE 

, 

  

aa DN AA 
A NR 

AYTO



Registro Mercantil Quito 

aaeanaj 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.I3.DJC.Q.12. CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de agosto de 2.012, bajo el número 
2903 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALÓ S.A.", otorgada el 
treinta y uno de julio del año dos mil doce, ante el Notario CUARTO ENCARGADO 
del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se angió en el Repertorio bajo 
el número 031916.- Quito, a cuatro de septiembre del año dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- . 

A 
e 

q RegÍsiro de y, 
> y, 

E 5, 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ. ¿ . ¿ __ .Z REGISTRADOR MERCANTIL  ¿. o a o _ DEL CANTÓN QUITO 8 O: 
o 

. Ro be Mr. med Sl 

RA/mn.- , 
te . cos : 13 

Resp. . : . 
» po 4 oc o > ., ] 

tdt, . o. 1 
“a Mas, 

É ¿AN 

tro Mica O 
, 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 
 



SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

aneranao 

Quito, -B 0CT 2812 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSGUAJALO 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tentament 

EY 
Dr. Vi Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


